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Debe decir:

«lII. Historia del libro y de las Bibliotecas

El libro y las Bibliotecas en la Antigüedad.
El libro y las Bibliotecas en la Edad Media.
Invención y difusión de la imprenta.
El libro y las Bibliotecas en el s~o XVI.
El libro y las Bibliotecas en los siglos XVII y XVIII.
El libro y las Bibliotecas en el siglo XIX. -
El libro y las Bibliotecas en el siglo XX.
La ilustración del libro: Evolución histórica.
La encuadernación: Evolución histórica.
La industria editorial y el comercio librero en la actua-

13353 RESOLUCJON de 8 de mayo de 1987. de la Universi
dad Autónoma de Barcelona, por la que se convocan
concursos para la provisión de plazas docentes.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas
docentes que se relacionan en el anexo 111, de acuerdo con las
siguientes bases:

Primera.-Los concursos, en todos sus extremos, se regirán por
lo dispuesto en la Ley 11/1983, de 25 de agosto; Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre; Orden de 28 de diciembre de 1984
(<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985); Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de
julio), y, en lo no previsto, por la legislacion vigente de funcionarios
civiles del Estado.

Segunda.-Las comisiones nombradas para juzgar los concursos
están clasificadas, a efectos económicos, en la categoria primera del
anexo IV del Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio.

Tercera.-La tramitación del concurso para proveer las citadas
plazas será independiente para cada una de ellas.

Cuarta.-Para ser admitido al concurso se requieren los siguien
tes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido

los sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio de la Administración del Estado, o de la Administra
ción Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto tisico o psiquico incom
patible con el ejercicio de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

14. El funcionario público. Concepto y clases. Situaciones,
deberes y derechos.

15. El Ministerio de Educación y Ciencia. Las Universidades.
16. El Ministerio de Cultura. Su estructura en relación al libro,

Bibliotecas, Patrimonio artístico, an:hivos y Museos.
17. La Universidad de Oviedo. Sus Estatutos.
18. La organización bibliotecaria de España en la actualidad.
19. Organizaciones nacionales e internacionales en el campo

de las Bibliotecas y Centros de Documentación.
20. La organización administrativa de los an:hivos españoles.
21. El acceso a la documentación en los an:hivos: Aspectos

legales. ~

22. Legislación sobre el Patrimonio artístico, bibliográfico y
documental.» -

Oviedo, 7 de mayo de 1987.-El Rector, Alberto Marcos
Vallaure.

Quinta.-Deberán reunir además las condiciones académicas
específicas que a continuación se señalan.

. a) Para concursar a las plazas de Catedrático de Universidad,
tener el título de Doctor y cumplir las condiciones señaladas en el
artículo 4, apartado 1, letra C), del Real Decreto 1888/1984, o bien
las condiciones señaladas en la disposición transitoria undécima de
la Ley 11/1983, de Reforma Universitaria.

b) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Universi
dad y Catedrático de Escuelas Universitarias, tener el título de
Doctor.

c} Para concursar a las plazas de Profesor titular de Escuelas
Universitarias, tener el título de Licenciado, Arquitecto o Inge
niero.

Sexta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad Autónoma
de Barcelona, por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días
!lábiles.a part~r de la publicación de esta convocatoria, mediante
!nstancla, segun modelo anexo 1, debidamente cumplimentada,
Junto con los documentos que acrediten reunir las condiciones
académicas específicas para panicipar en el concurso. De acuerdo
con el artículo 5.1 del Real Decreto 142711986, la concurrencia de
dichos requisitos deberá estar referida siempre a una fecha anterior
a la de expiración del plazo fijado para solicitar la panicipación en
el concurso.

Los aspirantes <ieberán justificar haber abonado en la Caja
Pagaduría de la Umverstdad Autónoma de Barcelona la cantidad
de 2.50Q pes~tas ~n concepto de derech?s. La Caja-Pagaduria de
esta Umversldad msertará el correspondIente sello en la instancia
del concursante en el momento que se efectúe el pago.

C~ndo .el pago.de. derechos. se efe~e por giro postal o
telegrafico, este se dm81rá a la CItada Caja-Pagaduría, haciendo

RESOLUCION de 7 de mayo de 1987. de la Universi
dad de Oviedo. por la que se rectifica la de 2 de febrero
de 1987. por la que se convocan oposiciones a la
Escala de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas de esta
Universidad.

13352

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
lidad.

11. Problemas históricos de las Bibliotecas y la lectura en
España.

«lII. Historia del libro y de las Bibliotecas, y organización
administrativa

El libro y las Bibliotecas en la Antigüedad.
El libro y las Bibliotecas en la Edad Media.
Invención y difusión de la imprenta.
El libro y las Bibliotecas en el s~o XVI.
El libro y las Bibliotecas en los siglos XVII y XVIII.
El libro y las Bibliotecas en el siglo XIX.
El libro y las Bibliotecas en el siglo XX.
La ilustración del libro: Evolución histórica.
La encuadernación: Evolución histórica.
La industria editorial y el comen:io librero en la actua-

IV. Organización Administrativa

l. La Constitución Española.
2. La organización territorial del Estado español. Las Comu

nidades Autónomas.
3. El funcionario público. Concepto y clases. Situaciones,

deberes y derechos.
4. El Ministerio de Educación y Ciencia. Las Universidades.
5. El Ministerio de Cultura. Su estructura en relación al libro,

Bibliotecas, Patrimonio artístico, an:hivos y Museos.
6. La Universidad de Oviedo. Sus Estatutos.
7. La or¡,anización Bibliotecaria de España en la actualidad.
8. Orgamzaciones nacionales e internacionales en el campo

de las Bibliotecas y Centros de Documentación.
9. La organización administrativa de los an:hivos españoles.

10. El acceso a la documentación en los archivos: Aspectos
legales.

11. Legislación sobre el Patrimonio artístico, bibliográfico y
documental:,.

Advenidos errores en el texto de la citada Resolución, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 72, de 25 de marzo
de 1987, pásinas 8603 a 8606, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

En los apartados 1.6.1, A), Y 1.6.2.2, A), donde dice: «Anexo 1»,
debe decir: «Anexo,..

En el apartado 1.6.1, T3~, a), donde dice: «Catalogación de
acuerdo con las vigentes 'Reslas de Catalo¡ación" (Madrid:
Dirección General del Libro y Bibliotecas, 1985»>, debe decir:
«Catalogación de acuerdo con las vigentes "Reglas de Cataloga
ción" (Madrid, Dirección General del Libro Y Bibliotecas, 1986},..

En el apartado 5, donde dice: «Don Ramón Rodríguez Alvarez.
Facultativo de Archivos, Bibliotecas y ArqueólogoS", debe decir:
«Don Ramón RodrIguez Alvarez. Cuerpo Facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y ArqueólogoS". Y donde dice: «Don Santiago
Enrique Caravia Nogueras. Facultativo de Archivos, Bibliotecas y
Arqueólog05", debe decir: «Don Santiago Enrique Caravia Nogue
ras. Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
goS".

En el anexo relativo a los temas correspondientes al primer
ejen:icio, donde dice:

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
lidad.

11. Problemas históricos de las Bibliotecas y la lectura en
España.

12. La Constitución Española.
13. La organización territorial del Estado español. Las Comu

nidades Autónomas.


